
 

Pago en Corresponsales Bancarios de Bancolombia (con Código de Barras) 

 

Estimado Cliente, los pagos de los cánones de arrendamiento deberán realizarse con el cupón de pago con 

código de barras en corresponsales bancarios de Bancolombia. Éste estará disponible para descargarlo desde 

el 01 de cada mes, desde la página web  www.jorgegiraldo.com modulo ARRENDATARIOS. 

 

Usted puede imprimir su cupón de pago con código de barras en su casa u oficina y realizar el pago en 

cualquier Corresponsal Bancario de Bancolombia a nivel nacional. 

 

Instructivo para para imprimir su Cupón de pago con código de barras: 

 

1. Ir a la página web www.jorgegiraldo.com 

2. Ingresar al módulo ARRENDATARIOS 

3. Digite su número de cédula o NIT, sin puntos ni digito de verificación 

4. Digite la clave 0000 (4 ceros) por primera vez. 

 

 

 

http://www.jorgegiraldo.com/
http://www.jorgegiraldo.com/


 

5. Luego, cambie su contraseña y de clic en Actualizar. 

 

 

 

6. En la siguiente página encontrará su cupón de pago con código de barras en formato PDF. 

    Dé clic en el botón azul que dice: “DESCARGUE SU CUPON DE PAGO AQUÍ” 

 

 



 

Así se verá el cupón de pago con código de barras: 

 

 

 

 

7. Imprima este cupón de pago en una impresora láser y realice el pago en cualquier Corresponsal Bancario 

de Bancolombia 

Para Salir de la pagina vaya a la parte superior derecha y de clic en el icono de “cerrar sesión” 

 

 

 

Señor usuario, al hacer uso de este medio de pago, sírvase tener en cuenta lo siguiente 

1. El pago a través de CORRESPONSALES BANCOLOMBIA es una facilidad que brinda JORGE GIRALDO & CIA SAS 
a sus arrendatarios, pero no modifica ninguna de las cláusulas del contrato de arrendamiento celebrado con 



la inmobiliaria. En consecuencia, la falta del recibo de pago no exime al arrendatario de la cancelación oportuna 
del canon de arrendamiento. 

2. El no pago de su canon de arrendamiento en el término de los (5) cinco primeros días calendario de cada 
mes, le genera el recargo por incumplimiento de la obligación contraída en el contrato de arrendamiento. 

3. Para que su recibo de pago sea válido, éste debe tener el timbre de la registradora y/o sello del 
CORRESPONSAL BANCOLOMBIA. 

4. El pago de este Código de Barras SOLO PODRA EFECTUARSE EN CUALQUIER OFICINA CORRESPONSAL 
BANCOLOMBIA a nivel nacional. Los pagos efectuados en horario adicional quedaran abonados con fecha y 
valor del día hábil siguiente. 

5. El convenio establecido con CORRESPONSALES BANCOLOMBIA es UNICAMENTE para recaudo con código de 
barras. 

Este medio de pago estará habilitado hasta el día 25 de cada mes, teniendo en cuenta que hasta el 5to día 
calendario no habrá recargo y del 6to día calendario en adelante se aplicará el recargo por incumplimiento. 

 


